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Ministerio de salud y Protección social

Dec e o

DECRETO NÚMERO 294 DE 2017

(febrero 22)

por el cual se modiican los artículos 2.1.10.6.2. y 2.1.10.6.8 del Capítulo 6 del Título 10 
de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto número 780 de 2016, Único Reglamentario 

 del Sector Salud y Protección Social.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitu-
cionales y legales, y en especial de las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y por los artículos 154 y 157 de la Ley 100 de 1993, 42.3 de la Ley 
715 de 2001, 14 literal a) de la Ley 1122 de 2007, y 8°, parágrafo 3°, de la Ley 418 de 1997, 
modiicado por la Ley 1779 de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto número 1937 de 2016, se adiciona el Capítulo 6 al Título 10 
de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto número 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector 
Salud y Protección Social, en lo relacionado con las condiciones para el aseguramiento en 
salud de los miembros de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia - Ejército del 
Pueblo -Farc-EP, durante su permanencia en Puntos de Pre agrupamiento Temporal, Zonas 
Veredales de Normalización y Puntos Transitorios de Normalización.

Que los artículos 2.1.10.6.2. y 2.1.10.6.8 ibídem, deinieron en el ámbito de aplicación 
los destinatarios de las disposiciones allí previstas sin que se incluyeran a los menores de 
edad niños, niñas y adolescentes hijos de los integrantes de las Farc-EP, por no ostentar la 
calidad de miembros del grupo, y determinó que el Ministerio de Salud y Protección Social 
efectuará el proceso de reconocimiento, liquidación y giro de los recursos correspondientes 
a la Unidad de Pago por Capitación (UPC).

Que el numeral 3.1.4.1 del acápite de Zonas Veredales Transitoritas de Normalización 
(ZVTN) del “Acuerdo Final para la Terminación del Conlicto y la Construcción de una 
Paz Estable y Duradera” suscrito el 24 de noviembre de 2016, dispuso que “(…) los(as) 
integrantes de las Farc-EP que en virtud de la ley de amnistía hayan sido beneiciados 
con la excarcelación, y así lo deseen, se integran a dichas zonas para seguir el proceso de 
reincorporación a la vida civil. Para este in, dentro de las ZVTN se organizan sitios de 
estadía por fuera de los campamentos”.

Que en desarrollo de lo anterior, se expide la Ley 1820 de 2016 que dicta disposiciones 
sobre amnistía, indulto y tratamientos penales especiales, con el objeto de “(...) regular 
las amnistías e indultos por los delitos políticos y los delitos conexos con estos, así como 
adoptar tratamientos penales especiales diferenciados”.

Que en aplicación de la precitada norma, se ha iniciado el proceso de salida de los 
miembros de las Farc-EP de los establecimientos penitenciarios y carcelarios, que llegarán 
a las Zonas Verdales y Puntos Transitorios de Normalización, por lo que se hace necesa-
rio, en aras de garantizarles su derecho fundamental a la salud, deinir las condiciones de 
aseguramiento en el Sistema General de Seguridad Social en Salud, así como adicionar 
disposiciones que permitan la ailiación de los hijos menores de edad de los miembros de 
las Farc-EP, durante el término de operación de las zonas de ubicación.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 2.1.10.6.2 del Capítulo 6 del Título 10 de la Parte 
1 del Libro 2 del Decreto número 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y 
Protección Social, en los siguientes términos:

“Artículo 2.1.10.6.2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente Capítulo 
aplican a los miembros de las Farc-EP que: i) permanezcan en los Puntos de Pre agrupa-

miento Temporal (PPT), Zonas Veredales Transitorias de Normalización (ZVTN), o Puntos 
Transitorios de Normalización (PTN), ii) integren el Mecanismo de Monitoreo y Veriica-

ción, iii) participen en tareas humanitarias o de construcción de conianza, iv) hagan parte 
del proceso de tránsito a la legalidad, v) salgan de los establecimientos penitenciarios y 
carcelarios como consecuencia de las medidas de justicia transicional, cuando se sitúen y 
permanezcan en las Zonas de Ubicación, y vi) a los hijos menores de edad de los miembros 
de las Farc-EP; las Entidades Promotoras de Salud-EPS, las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud (IPS) y las entidades territoriales”.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 2.1.10.6.8 del Capítulo 6 del Título 10 de la Parte 
1 del Libro 2 del Decreto número 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y 
Protección Social, en los siguientes términos:

“Artículo 2.1.10.6.8. Reconocimiento, liquidación y giro de la UPC. Durante el período 

de ejecución de los procesos acordados en materia de Cese al Fuego y de Hostilidades 
Bilateral y Deinitivo (CFHBD) y Dejación de Armas, y a través de la Dirección de Adminis-

tración de Fondos de la Protección Social o la entidad que haga sus veces, el Ministerio de 
Salud y Protección Social podrá efectuar el proceso de reconocimiento, liquidación y giro 

de los recursos correspondientes a la Unidad de Pago por Capitación (UPC), de acuerdo 
con el procedimiento especial que este deina.

Para todos los efectos, la ailiación al Sistema General de Seguridad Social en Salud 
iniciará a partir de la fecha en que el Ministerio de Salud y Protección Social reciba el 
listado por parte de la Oicina del Alto Comisionado para la Paz o la fecha de ingreso al 
Punto de Pre-Agrupamiento Temporal, Zona Veredal o Punto Transitorio de Normalización, 
que dicha Oicina reporte.

Parágrafo 1°. Una vez realizada la inscripción de los miembros de las Farc-EP a la 
EPS seleccionada, el Ministerio de Salud y Protección Social observará las frecuencias 
de uso con el propósito de monitorear posibles desviaciones y tomar las medidas que se 
consideren adecuadas.

Parágrafo 2°. La atención inicial en salud en las zonas de ubicación se realizará bajo 
los lineamientos del Ministerio de Salud y Protección Social de manera complementaria y 
en coordinación con la EPS seleccionada. Los recursos dispuestos para inanciar la Red 
Nacional de Urgencias a cargo del Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga) u otras 
fuentes que deina el Gobierno Nacional podrán concurrir para inanciar estas atenciones.

Parágrafo 3°. El reconocimiento, liquidación y giro de los recursos correspondientes 
a la Unidad de Pago por Capitación (UPC), de que trata el presente Capítulo, incluye a 
miembros de la Farc-EP que salgan de los establecimientos penitenciarios y carcelarios 
como consecuencia de las medidas de justicia transicional cuando se sitúen y permanezcan 
en las zonas de ubicación y a los hijos menores de edad de los miembros de las Farc-EP”.

Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su publicación 
y modiica los artículos 2.1.10.6.2. y 2.1.10.6.8 del Capítulo 6 del Título 10 de la Parte 
1 del Libro 2 del Decreto número 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y 
Protección Social.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 22 de febrero de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.

Ministerio del trabaJo

Dec e o

DECRETO NÚMERO 295 DE 2017

(febrero 22)

por el cual se adiciona un Capítulo al Título 13 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
número 1833 de 2016, a efectos de reglamentar la contribución de terceros para 

personas vinculadas al Servicio Social Complementario de Beneicios Económicos 
Periódicos (BEPS) y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitu-
cionales y legales y en particular las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que el Acto Legislativo número 01 de 2005 que adicionó el artículo 48 de la Consti-
tución Política de 1991, consagró la posibilidad de determinar los casos en que se puedan 
conceder beneicios económicos periódicos inferiores al salario mínimo mensual legal 
vigente a personas de escasos recursos que no cumplan con las condiciones requeridas para 
tener derecho a una pensión.

Que la Ley 1328 de 2009, en su artículo 87 establece el mecanismo de los Beneicios 
Económicos Periódicos BEPS como un Servicio Social Complementario de los que trata el 
Libro Cuarto de la Ley 100 de 1993, y señaló los requisitos para acceder a BEPS así como 
la posibilidad de establecer incentivos periódicos puntuales y/o aleatorios.

Que el mecanismo de Beneicios Económicos Periódicos hace parte del Sistema de 
Protección a la Vejez y constituye una alternativa para la protección a largo plazo de las 
personas, uniendo el esfuerzo de ahorro que realicen por medio de este mecanismo, con el 
subsidio o incentivo entregado por parte del Estado.

Que en la implementación del Servicio Social Complementario de Beneicios Econó-
micos Periódicos (BEPS), la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), ha 
observado el interés de terceros, interesados en realizar contribuciones a personas vinculadas 
a BEPS, con el in de contribuir con el incremento de su ahorro para la vejez.

Que es necesario establecer los lineamientos para posibilitar la contribución de terceros a 
favor de personas vinculadas al Servicio Social Complementario de Beneicios Económicos 
Periódicos - BEPS, dado que ello incide de manera positiva en el ingreso que al inal de la 
vida productiva pueda recibir la población destinataria de BEPS.
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En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Adición de un capítulo al Decreto número 1833 de 2016. Adiciónase un 
capítulo al Título 13 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1833 de 2016 por el cual 
se compilan las normas del Sistema General de Pensiones, con el siguiente texto:

“CAPÍTULO 12

Aporte o Contribución de Terceros para Personas Vinculadas al Servicio Social 
Complementario de Beneicios Económicos Periódicos (BEPS)

Artículo 2.2.13.12.1. Objeto. El presente capítulo tiene por objeto establecer las con-
diciones para la recepción y uso de las contribuciones de terceros con destino a personas 
vinculadas al Servicio Social Complementario de Beneicios Económicos Periódicos (BEPS).

Artículo 2.2.13.12.2. Deiniciones. Para efecto de lo previsto en el presente capítulo 
se entenderá por:

1. Contribución voluntaria de terceros: Corresponde a una suma de dinero que un 
tercero da por una vez o periódicamente, de forma voluntaria, para una persona o grupo 
vinculado al Servicio Social Complementario de Beneicios Económicos Periódicos (BEPS).

2. Tercero: Es toda persona natural o jurídica, que realiza contribuciones a favor de una 
persona o grupo vinculado a BEPS, con el in de contribuir a mejorar su protección en la 
vejez, y cuyo uso se establece en el artículo 2.2.13.12.3. del presente decreto.

3. Vinculado: Ciudadano colombiano, mayor de edad, aceptado en el Servicio Social 
Complementario de Beneicios Económicos Periódicos (BEPS), a través del proceso de in-
greso al mismo, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2.2.13.2.1 
del presente decreto.

4. Vinculado Beneiciario: Persona vinculada al Servicio Social Complementario de 
Beneicios Económicos Periódicos (BEPS), que recibe una contribución voluntaria de un 
tercero.

5. Postulado: Persona seleccionada por el tercero para ser potencial receptora de su 
contribución.

Artículo 2.2.13.12.3. Uso de los recursos. Los recursos producto de la contribución 
en dinero de un tercero para una persona o grupo vinculado a BEPS se podrán destinar a 
los siguientes usos:

1. Financiación de una anualidad vitalicia del Servicio Social Complementario de Be-
neicios Económicos Periódicos (BEPS).

2. Financiación de aportes al Servicio Social Complementario de Beneicios Económicos 
Periódicos (BEPS).

Artículo 2.2.13.12.4. Financiación anualidad vitalicia BEPS. Los terceros podrán 
realizar contribuciones en dinero que consideren pertinentes para una persona o grupo vin-
culado al Servicio Social Complementario de Beneicios Económicos Periódicos - BEPS, 
con el in de inanciar en su totalidad una anualidad vitalicia que no podrá superar el ochenta 
y cinco por ciento (85%) del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente.

El monto de la contribución para inanciar una anualidad vitalicia, se determinará de 
acuerdo con los cálculos técnicos que para el efecto establezca Colpensiones a través de 
un mecanismo actuarial aplicado a cada uno de los casos objeto de análisis. Si la persona 
postulada para la anualidad vitalicia estuvo ailiada al Sistema General de Pensiones, los 
recursos por concepto de devolución de saldos o indemnización sustitutiva, según aplique, 
deberán ser tenidos en cuenta en el cálculo que se realice.

Este beneicio se pagará en los mismos periodos y en las mismas condiciones estable-
cidas para los demás beneiciarios de los BEPS.

Parágrafo. En el evento en que la persona a beneiciarse de la anualidad vitalicia haya 
sido beneiciaria del Subsidio al Aporte para Pensión, los recursos por concepto de subsidios 
otorgados por el Fondo de Solidaridad Pensional Subcuenta de Solidaridad, serán transferi-
dos como ahorro a BEPS, siempre y cuando estos no hayan sido devueltos al citado Fondo 
por la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones). Estos recursos no serán 
tenidos en cuenta para recular el incentivo otorgado por el Estado al destinatario de BEPS.

Artículo 2.2.13.12.5. Requisitos. Para acceder al beneicio consagrado en los numerales 
1º y 2º del artículo 2.2.13.12.3. del presente decreto, los trabajadores con ingresos inferiores 
a un (1) salario mínimo mensual legal vigente postulados por el tercero, deberán cumplir 
con los requisitos previstos en el artículo 2.2.13.2.1. de este Decreto.

Artículo 2.2.13.12.6. Criterios de priorización. Para realizar la selección de postulantes 
a los beneicios de que trata el artículo 2.2.13.12.3. del presente decreto, el tercero, persona 
natural o jurídica, podrá aplicar los siguientes criterios de priorización:

1. La edad del aspirante.

2. Puntaje Sisbén o listado censal.

3. Minusvalía o discapacidad física o mental del aspirante.

Artículo 2.2.13.12.7. Financiación de aportes al Servicio Social Complementario de 
BEPS. Los terceros podrán realizar contribuciones en dinero que consideren pertinentes 
para una persona o grupo vinculado al Servicio Social Complementario de Beneicios 
Económicos Periódicos -BEPS, con el in de inanciar aportes que harán parte del ahorro 
de dichos vinculados. En todo caso, los montos mínimo y máximo anuales del aporte serán 
los que se determinen en cada vigencia para BEPS.

La Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) o quien haga sus veces, 
establecerá las especiicaciones técnicas para la entrega de la contribución por parte del tercero.

Artículo 2.2.13.12.8. Cálculo del valor del incentivo. El cálculo del valor del incentivo 
periódico que otorga el Estado se efectuará exclusivamente sobre el monto de los aportes 
realizados por la persona vinculada al Servicio Social Complementario de BEPS y no sobre 
los recursos que el tercero haya realizado.

Parágrafo. En caso de requerirse priorización de postulantes se podrán aplicar los 
criterios establecidos en el artículo 2.2.13.12.6. del presente decreto.

Artículo 2.2.13.12.9. Asignación de beneicios. El tercero que realice contribuciones 
para personas vinculadas al Servicio Social Complementario de Beneicios Económicos 
Periódicos (BEPS) establecerá la cantidad de personas a las que les hará la contribución y 
el uso que se debe dar a los recursos, de acuerdo con lo previsto en los numerales 1 y 2 del 
artículo 2.2.13.12.3. del presente decreto. Lo anterior de acuerdo con la disponibilidad de sus 
recursos y el monto a inanciar, si es del caso teniendo en cuenta los criterios de priorización, 
información que remitirá a la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), 
detallando las personas que recibirán los beneicios previstos en el presente capítulo, de 
acuerdo con el procedimiento que esa administradora establezca para tal in.

Parágrafo 1°. Recibida la información del tercero, Colpensiones como administradora 
de BEPS, le comunicará dentro de los diez (10) días calendario siguientes los mecanismos 
disponibles para realizar la transferencia de recursos, bien sea para anualidad vitalicia o 
aportes BEPS; así mismo y de acuerdo con lo efectivamente aportado por el tercero, Col-
pensiones contratará la anualidad vitalicia o realizará el registro en la cuenta individual, 
según corresponda.

Parágrafo 2°. Procederá la devolución al tercero por parte de la administradora de 
BEPS de las contribuciones más los rendimientos que se generen, cuando estas no puedan 
ser aplicadas al uso que destinó el tercero, cualquiera sea su causa.

Artículo 2.2.13.12.10. Trámite para realizar contribuciones como tercero. La persona 
natural o jurídica que maniieste su interés en realizar contribuciones con destino a personas 
o grupos vinculados a BEPS, deberá seguir el procedimiento que establezca la Administra-
dora Colombiana de Pensiones (Colpensiones).

Artículo 2.2.13.12.11. Creación Registro de Terceros en BEPS. La persona natural 
o jurídica que maniieste su interés de realizar contribuciones BEPS, deberá diligenciar el 
formato establecido por Colpensiones para su registro, en el cual se indicarán los datos del 
vinculado beneiciario o grupo de vinculados beneiciarios y el propósito que le asiste, así 
como la declaración de la procedencia de los recursos que pretende destinar al mecanismo.

Artículo 2.2.13.12.12. Plan Anticorrupción. La administradora de BEPS dará cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, respecto de las contri-
buciones en dinero realizados por los terceros.

Artículo 2.2.13.12.13. Contribuciones de terceros. Las contribuciones de terceros 
podrán ser asumidas como donaciones condicionadas que realiza un tercero en su nombre 
al mecanismo de protección para la vejez BEPS”.

Artículo 2°. Modiicación del artículo 2.2.13.2.1. del Decreto número 1833 de 2016. 
Modifíquese el artículo 2.2.13.2.1. del Decreto número 1833 de 2016, el cual quedará así:

“Artículo 2.2.13.2.1. Requisitos de ingreso. Los requisitos para el ingreso al Servicio 
Social Complementario de Beneicios Económicos Periódicos - BEPS son:

1. Ser ciudadano colombiano.

2. Percibir ingresos inferiores a un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente.

Parágrafo 1°. Al solicitar el ingreso, las personas tienen que presentar obligatoriamen-
te la cédula de ciudadanía o deberán identiicarse mediante los mecanismos electrónicos 
dispuestos ante la administradora del mecanismo o el tercero que esta contrate, en ambos 
casos Colpensiones deberá determinar la información mínima requerida que debe ser 
reportada por los aspirantes y el medio empleado para suministrarla y en un plazo que no 
exceda los diez (10) días hábiles deberá informar al interesado si fue aceptada o rechazada 
su solicitud de ingreso.

Parágrafo 2°. La administradora del mecanismo una vez acepte la solicitud de ingreso 
al servicio social complementario BEPS, le suministrará a las personas la información de 
manera expresa y detallada, de todas las condiciones, reglas, beneicios, monto de incentivos 
y riesgos que voluntariamente se asumen al ingresar a dicho mecanismo.

Parágrafo 3°. Para acreditar el ingreso de que trata el numeral 2 de este artículo los 
aspirantes deberán presentar el certiicado de ailiación al régimen subsidiado de salud o 
de su condición de beneiciarios del régimen contributivo de salud”.
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Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y modiica el artículo 2.2.13.2.1. del Decreto número 1833 de 2016 por el cual 
se compilan las normas del Sistema General de Pensiones.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 22 de febrero de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

La Ministra del Trabajo,

Clara Eugenia López Obregón.

Ministerio de Minas y energía

Dec e o

DECRETO NÚMERO 292 DE 2017

(febrero 22)

por el cual se designa Secretario General ad hoc del Ministerio de Minas y Energía.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitu-
cionales y legales, y en especial las que le coniere el numeral 13 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que el Secretario General del Ministerio de Minas y Energía, en oicio de fecha 31 de 
enero de 2017 puso en conocimiento del Ministro de Minas y Energía la existencia de un 
impedimento para conocer de todos los asuntos relacionados con la eventual reapertura 
de la liquidación de Corelca S.A. E.S.P., así como con la suscripción del contrato con el 
respectivo liquidador y todos los trámites a que haya lugar, en consecuencia, solicitó la 
aceptación del impedimento planteado y la designación de un Secretario General ad hoc.

Que el Ministro de Minas y Energía, mediante la Resolución número 4 0075 del 31 de 
enero de 2017, aceptó el impedimento presentado por el doctor Germán Eduardo Quintero 
Rojas, siendo necesario designar un Secretario General ad hoc del Ministerio de Minas y 
Energía, para intervenir en los asuntos mencionados en el inciso anterior.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

Artículo 1°. Desígnese como Secretario General ad hoc del Ministerio de Minas y 
Energía al doctor Juan Manuel Andrade Morantes, identiicado con cédula de ciudadanía 
número 93394415 de Ibagué, quien se desempeña como Jefe de Oicina Asesora Jurídica 
en el Ministerio de Minas y Energía, para conocer de todos los asuntos relacionados con la 
reapertura de la liquidación de Corelca S.A. E.S.P., así como con la suscripción del contrato 
con el respectivo liquidador.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 22 de febrero de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Minas y Energía,

Germán Arce Zapata.

Ministerio de educación nacional

Dec e o

DECRETO NÚMERO 289 DE 2017

(febrero 22)

por el cual se hace una designación.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política y conforme al literal c) del artículo 64 de la Ley 30 de 1992,

DECRETA:

Artículo 1°. Designase al doctor Aurelio Iragorri Hormaza, identiicado con cédula de 
ciudadanía número 1429352, como miembro del Consejo Superior de la Universidad del 
Cauca, en reemplazo del doctor Hugo Eduardo Muñoz Muñoz.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y deroga el 
Decreto número 422 del 27 de febrero de 2012.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 22 de febrero de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Educación Nacional,

Yaneth Giha Tovar.

Ministerio de tecnologías 
 de la inforMación y las coMunicaciones

Dec e o

DECRETO NÚMERO 290 DE 2017

(febrero 22)

por el cual se adiciona un parágrafo al artículo 2.2.7.3.1, se modiica el parágrafo único 
y se adiciona el parágrafo 2° al artículo 2.2.7.3.2, se adicionan los artículos 2.2.7.3.5 y 

2.2.7.3.6 y se modiica el artículo 2.2.7.6.10, en el Título 7 del Libro 2 de la Parte 2  
del Decreto Único Reglamentario del sector TIC, Decreto 1078 de 2015.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitu-
cionales y legales, en especial de las que le conieren el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, los artículos 18 numerales 8 y 19 d) y 62 de la Ley 1341 de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2° de la Constitución Política establece que son ines esenciales del 
Estado, entre otros, servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, facilitar 
la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la nación.

Que el artículo 75 de la Constitución Política de Colombia establece que el espectro elec-
tromagnético es un bien público inenajenable e imprescriptible sujeto a la gestión y control 
del Estado, y conforme al numeral 4 del artículo 17 de la Ley 1341 de 2009, su administra-
ción, corresponde al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Que una de las actividades que promueve la participación y diálogo con las autoridades 
en el marco de la implementación del Acuerdo Final para la Terminación del Conlicto y 
la Construcción de una Paz Estable y Duradera es el “Acceso a mecanismos de difusión 
para hacer visible la labor y la opinión de las organizaciones y movimientos sociales (...)”.

Que el artículo 2.2.3 del Acuerdo Final establece que “Los medios de comunicación 
comunitarios, institucionales y regionales, deben contribuir a la participación ciudadana 
y en especial a promover valores cívicos, el reconocimiento de las diferentes identidades 
étnicas y culturales, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la inclusión 
política y social, la integración nacional y en general el fortalecimiento de la democracia. 
La participación ciudadana en los medios comunitarios contribuye además a la construcción 
de una cultura democrática basada en los principios de libertad, dignidad y pertenencia, y 
a fortalecer las comunidades con lazos de vecindad o colaboración mutuos.

Adicionalmente, en un escenario de in del conlicto, los medios de comunicación comu-

nitarios, institucionales y regionales, contribuirán al desarrollo y promoción de una cultura 
de participación, igualdad y no discriminación, convivencia pacíica, paz con justicia social 
y reconciliación, incorporando en sus contenidos valores no discriminatorios y de respeto 
al derecho de las mujeres a una vida libre de violencias (...)”.

Que uno de los principios orientadores del Acuerdo Final es el enfoque territorial y 
diferencial, pues los planes y programas que se adopten para la construcción de una paz 
estable y duradera debe tener en cuenta las particularidades y experiencias de las personas, 
las comunidades y los territorios.

Que el parágrafo 2° del artículo 57 de la Ley 1341 de 2009, modiicado por el artículo 
59 de la Ley 1450 de 2011, dispone que el servicio comunitario de radiodifusión sonora 
será un servicio de telecomunicaciones, otorgado mediante licencia y proceso de selección 
objetiva, previo cumplimiento de los requisitos y condiciones jurídicas, sociales y técnicas 
que disponga el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, y en 
consonancia con lo anterior, el artículo 58 ibídem atribuyó al Ministerio la potestad de 
reglamentar el Título VIII de la misma ley, atinente al servicio de Radiodifusión Sonora.

Que, aunado a lo anterior, el artículo 62 de la Ley 1341 de 2009, señala que, corres-
ponde al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, reglamentar 
el valor de las concesiones y pago por permiso para uso del espectro radioeléctrico para el 
servicio de radiodifusión sonora, atendiendo, entre otros, a los ines del servicio y el área 
de cubrimiento.

Que el Reglamento del Servicio de Radiodifusión Sonora señala que el Servicio Comu-
nitario de Radiodifusión Sonora es un servicio público participativo y pluralista, orientado 
a satisfacer necesidades de comunicación en el municipio o área objeto de cubrimiento; 
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